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PAET® OFICIAL
3. y, al B»y Doa Alfonse XIII fqus 

Dios gibpde), ", M. L$ Retnsk Doña Vic- 
iori» Euganf». 8. A. R @1 Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
le Ja Augusta Real Familia, continúan 
sin novad^d en su importante salud,

(Gacetas i3 al i5 de Agosto')

Núm, 4851

Gobierno Civil
Obras públicase — Tranvías
Co n o k b io n e s  — Habiendo solicitado Ja 

Sociedad General de Tranvías eláofrlcos 
interurbanos de Palma de Mallorca, la 
electrificación del trozo comprendido en
tre el Goll d^n Rebasa a C‘an Pastilla 
de Ja línea férrea con tracción mecánica 
que desde el citado caserío del Coll d'en 
Rebasa va al Arenal, he resuelto abrir 
Is información pública reglamentarla 
mediante el presente anuncio a fin de 
que, durante un plazo de veinte días, 
contados a partir de la fecha del Bo l e 
t ín  Of ic ia l  que lleva inserto este anun
cio, puedan las entidades, Oorporacio- 
nes y particulares interesadas, presen
tar por escrito dirigido a este Gobierno 
de provincia ¡as reclamaciones a obser
vaciones que estimen pertinentes au con
tra de la obra de electrificación de que 
so trata cuyo proyecto se halla expues
to al público en la Jefatura de Obras pú
blicas (Temple 5, p'so l.°, durante las 
horas hábiles de oficina,

Palma 13 de Agosto de 1996,
El.Gobernador, 

Pedro Llosas Badia

Nóm, 4861
Secretaria,—Negociado i*

Concurso
Creándose por el articulo 5,® del Real 

decreto de! Minleterio de Instrucción 
Pública y Bellas Aries de 26 de Julio 
último en las capitales de las distintas 
provincias, las plazas de Pagadores es
peciales de obras, por el presente anun
cio se abre concurso, por término da 
quince días naturales, para la provisión 
Se la correspondiente » esta provincia,

A él podrán acudir los Habilitados de 
Personal o material de loa Gentíos do
centes y personas agenas & la adminis
tración de enseñanza, pero con la condi
ción precisa de ser funcionarlos del Es- 
Udo, a cuyo efecto presentarán sus solí* 
citudes dirigidas a mi autoridad en la 
Secretarla de este Gobierno de 9 a 13 
horas de los referidos quince díss, he
cha excepción de los festivos.

Según se determina en el artículo 10 
6el referido Real decreto, el Pagador 
CBpecial de obras de esta provincia per

cibirá, s'n derecho a Indemnización ni 
reintegro dn ninguna el 0'40 por 
100 siempre que las consign&o'oues fijas 
*nn«les de esta provincia excedan de 
500.000 pesetas y el 0‘60 cuando no Ha • 
guen a esta clfm.

No habiendo así^n^da ninguna con
signación fija en presupuesto a esta pro
vincia, el concursante que sea nombra
do Pagador antes da entrar ai ejercicio 
del cargo deberá prestar la fianza da 
10.000 pesetas en metálico o en efectos 
públicas de la Deuda con interés, según 
dispone el ar ículo 3,® de la ley de Con
tabilidad de la Hacienda pública, fian
za que será constituida a disposición 
del Ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes, en la Caja general de De
pósitos, y eu importe será devuelto al 
interesado una vez que haya terminado 
totalmente su gestión, sin haber adqui
rido responsabilidad en el ejercicio de 
su cargo,

La forma del desempeño del mismo se 
deteimina en dicha disposición legal, al 
piíncipío citada, inserta en la Gaceta de 
Madrid correspondiente al día 27 da Ju
lio último,

Palma 17 da Agosto de 1926,
H1 Gobernador, 

Pedro Llosas Badia

SECCION DE LA GACETA
MINISTEBIO DE LA GOBERNACION

‘Ex po s ic ió n
SEÑOR: El artículo 27 del Res! de

creto de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 9 de Abril último faculta a 
este Ministerio, previa audiencia de la 
Junta Superior de Baneficencis, a propó- 
ner la aprobación del Reglamentop«ra el 
régimen interior de dicho orgenísmo , y 
habiéndose cumplido lo dispuesto en el 
expresada precepto legal, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de M nistros, tiene el honor de proponer 
a V. M, la aprobación de! seguiente Real 
decreto.

Madrid, 20 de Julio de 1926,
SEÑOR:

A. L. R, P. de V. M., 
Severiano Martínez Anido

REAL DEORETO
Da acuerdo ccn Mi Consejo de Minis

tros y a propuosta del de Gobernacida.
Vengo en decretar lo siguiente:
Se aprueba el adjunto Reglamento 

para el régimen y funcionamiento de la 
Junta Superior de Beneficenc'a,

Dado en Palacio a veinte de Julio de 
mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
B1 Mlnhtro de la Gobernación, 

Severiano Martínez Anido

REGLAMENTO 
para el régimen y funcionamiento de la 

Junta Superior de Eeneficencia

CAPITULO PRIMERO
Deberes de la Junta en pleno,

Articulo L° La Junta Superior en 
pleno tendrá todas las facultades que se
ñala el Real decreto de la Preadencía 
del Consejo de Ministros de 9 de Abril 
de 1926, ajustando su actuación a los 
preceptos contenidos en osle Regla
mento.

Artículo 2.® Será obligatoria la asis
tencia de los Vocales de la Junta en ple
no y a las Secciones a que pertenezcan, 
y cuando por cualquier circunstancia 
legítima no puedan asistir, excusarán 
eu falta por escrito al Presidente, y si 
durante seis meses consecutivos no con
currieran a las sesionas sin causa justifi
cada, se entenderá que renuncian al car
go, y el Presidente procederá a la susti
tución en la forma que determina el 
Rea! decreto de organización de esta 
Junta.

Articulo 3,° Todos los Vocales tienen 
derecho a intervenir en las discusiones; 
pero para que éstas se lleven con rapi
dez, el Presidente podrá limitar a dos 
turnoa en pró y dos en contra en cada 
ponencia, concediendo la palabra una 
sola vez en cada turno y otra para rec
tificar.

Artículo 4.° Los Vocales de la Junta 
Superior tendrán voz y voto en las se- 
alones del plano y en las Secciones, no 
pudíendo abstenerse de hacerlo cuando 
se ponga a votación un asunto o dic- 
men.

Articulo 5,® Las votaciones serán de 
tras clases: ordinaria, cuando la confor
midad de opiniones no exija recuento 
de votos; nomina), cuando lo exija la 
tercera parte de los Vocales o la Presi
dencia ¡o estime conveniente, y secreta, 
cuando el asunto objeto da discusión lo 
aconseje a juicio de la Presidencia, y en 
este caso, se hará por papeleta, debien
do proveerse a cada Vocal de papoleias 
escritas a máquina qua contaban cual
quiera de las soluciones que puedan 
adoptarse, a fin de que los Vocales limi
ten libremente b u voto,

Los Vocales que disientan de la ma
yoría podrán formu’ar voto particular 
y formalizarlo en el plazo de cuarenta 
y ocho horas, cuando estimen necesario 
dejar consignada su opln’ón en oposi
ción a la de la mayoría, con las razones 
que motiven su discrepancia,

Artículo 6.° Corresponde también a 
los Vocales la redacción de las ponen
cias que ee les confíen, auxiliados por 
los Secretarios de las Seccioneá, así como 
también la presentación de proyectos o 
mociones dirigidos al Gobierno y some
tiendo los mismos a! acuerdo de la Junta 
en pleno, así como también podrá recla
mar de la Secretaría de la Junta cuan •

tos datos y an ecedeníes consideren ne- 
cesarfos, en orden a Ja misión que la Jun
ta tiene que realizar.

Ardcuio 7,® La Junta Superior, para 
el mejor desempeña de su cometido, ge 
dividirá en tres Secciones, sin perjuicio 
da ampliar su número y denominación 
si las circunstancias lo RCousejaraD, ha'- 
c.endo uso de Ja facultad que para ello 
le conceda el articulo 17 del Real decre
to citado, y que se denominarán:

1 .a Sección: Gondutiva,
2 * Sección: Fiscalízadora,
3 .® Sección: Legislativa.

CAPITULO II 
De las Secciones,

Articulo 8,° Las Secciones tienen co
mo objelo primordial, redactar y discu
tir las ponenciss aules de que sean 
examinadas por la Juma Superior en 
pleno.

Artículo 9.o Cada Sección se com
pondrá de cinco Vucales, cuando me
nos, siendo Secretario de cada una de 
ellas, como determina el Real decreto 
de organ’zsción de esta Junta, un Jefe 
de Servicios de la Inspección Técnica 
de Beneficencia del Ministerio de la 
Gobernación, debiendo tenerse presen
te, en la designación de Vocales para 
las Secciones, la mayor especíalízación 
de cada uno de loa mismos en los Reun
ios que expresamente haysn de Inter
venir, no siendo obstáculo para que al
gún Vocal figure en dos Secciones. Sí 
por acuerdo unánime de una Sección, 
ella estimase conveniente que para ínter- 
venlrenan determinado asunto o asuntos 
de los que prlvatívemente la encomienda 
este Reglamento, viniera a formar par
te de la misma uno o des Vocales de 
Sección distinta, éstos se aumentarán a 
todos los efectos, como si estuvieran 
adscritos a aquélla, aunque con relación 
tan solo al asunto o asuntes que origina
sen la cooporacíón accidental,

Articulo 10, Todas los asuntos que 
hayan de ser objeto de la deliberación 
de la Junta en pleno, serán presenta
dos precisamente a las Secclcnes respec
tivas, si bien cuando la urgencia del 
caso Jo reolame o la importancia del 
asunto le demande, el Ministro de ¡a 
Gobernación podrá ordenar sea llevado 
directamente a conocimiento de la Jun
ta en pleno y ésta facordará o discutirlo 
seguidamente o el nombramiento de una 
Comisión especial, sí por la índole del 
asunto no encaja en níuguna de las 
Secciones, .

Articulo 11. Corresponderá a la Sec
ción primera, o sea, la Consultiva:

1.® Entender y revisar en alzada los 
recursos que se formulen en contra de 
acuerdos de les Juntas provinciales de 
Beneficencia o de los Gobernadores civi
les Presidentes de éstas,

2,® Proponer al Ministro, previo in
forme de la Sección del Ramo, acerca
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yoría de los Vocales concurrentes a la 
sesión en que se ‘.rateo.

4 ,6 Poner a votación los dictámenes 
que considere suficientemente discutidos 
y disponer se unan al diciámen acorda
do por la mayoría el voto o votos parti
culares que se formulen,

5 a Autorizar, con su firma, las ac
ias y acuerdos de la Junta en pleno, asi 
como también laa consultas y comuni
caciones que se diríjan al Gobierno.

6 .• Designar el personal auxiliar de 
Secretaría y fijar las gratificaciones que 
baya de tener el mismo y determinar 
cualquier otra recompensa que proceda 
otorgar por servicios prestados en esta 
Junta, previo acuerdo de 1» mismo, en 
estos dos últimos casos; y

7 .a Ejsrcer las demás atribuciones 
propise del cargo, llevando la represen
tación de U Junta en loa actos oficíale» 
y en las relaciones de la misma con el 
Poder público, y disponer todo lo con
ducente a la más exacta observancia de 
este Reglamento,

CAPITULO IV
Facultades del Vicepresidente 

Articulo 15. El Vicepresidente de 
esta Junta sustituirá al Presidente en 
todas sus facultades, caso de ausencia 
o enfermedad.

Tendrá como propias a más de las 
facultades que el Presidente le delegue, 
las siguientes:
í i!.* Dar posesión a loa Sacretarios 
de las Secciones en que la Junta se 
divida,
gí2,a Ordenar la convocatoria de las 
sesiones de cada una de laa 9 acciones, 
fijar el orden del dia do laa mismas, 
podiendo presidirlas, dirigir y suspender 
las discutionea, poner a votación las 
ponencias cuando considere suficiente
mente discutido un asunto y decidir en 
aquéllas, con voto de calidad, en los ca
sos de empate,

3 .a Visar las actas^de las sesiones 
que presida; y

4 .a Ejercer, por delegación de la 
Junta, 1& alta inspección en el régimen 
de la Secretaría y en todos los servicios 
encomendados a la Junta,

Articulo 16. Al Vicepresidente le 
sustituirá el Vocal más antiguo de la 
Junta o de la Sección, y teniendo todos 
igual fecha en la posesión, el de más 
edad,

CAPITULO V
Del Secretario de la Junta Superior 

Artículo 17. El Sscretario tendrá to
das las facultades que le corresponden 
como Vocal de la Junta y las siguientes 
obligaciones:

1 .a Asistir a las sesiones que la mis
ma celebre en pleno, tomando notas de 
los asuntos que so discuian, para redac
tar las actas donde consten loa acuerdos 
que en ellas se adopten dando lectura 
de las mismas en la siguiente reunión y 
cuidando de consignar los Vocales que 
concurran y excusas que aleguen los 
que no asistan,

2 a Dar cuenta en las sesiones de las 
ponencias que remitan las Secciones pa
ra acuerdo del pleno.

3 .a Autorizar, previo acuerdo del 
Presidente, Jai citaciones de los Vocales 
para que concurran a ’as sesiones, ex
presando en ellas el día, hora y sitio en 
que éstas se han de celebrar y los asun
tos señalados en el Orden del día, cur
sándolas con la debida antelación.

4 .a Redactar y rubricar las comuni
caciones oficiales de la Junta, en cum
plimiento de sus acuerdos,

5 .a Vigilar se custodien en la Sacre ■ 
taría los expedientes que se tramiten 
por la Junta superior y cuantos docu
mentos constituyan su Archivo, asi co
mo también el cumplimiento de las obli
gaciones de los Auxiliares, proponiendo 
al Vicepresidente las recompensas que 
merecieren y dando cuenta de las defi
ciencias que observare.

6 .* Distribuir entre las Secciones 
los asuntos que tengan entrada en la 
Junta y dar cuenta al Presidente o Vi- 
capresídente de aquellos que deban lle
varse directamente al conocimiento del 
pleno. á ,

7 .* Será percibida por el Secretario

de loa nombrAmlentoa de pairónos en 
los casos seBxladoa en el artículo 20, 
número 1,° del Seal decreto orgánico 
de esta Junta y dentro de laa condicio
nes determinadas por los fundadores, o, 
en su defecto, por las disposiciones vi
gentes para cada caso,

3 .® Aplicación que ha de darse a ca
pitales y rentas de fandacíones cuyo 
objeto haya caducado y a los Intereses 
y productos acumulados da ellas, por 
demora en su funcionamiento,

4 ° Informar sobre la creación, agre
gación, segregación o modificación de 
fundaciones, en armonía con las nuevas 
necesidades sociales, y, en general, 
cuando sea oreclso Interpretar, suplir o 
aclarar las disposiciones de Jos que les 
establecieron o instituyeron; y

5,° En todos los casos de destitución 
de les Juntas provinciales y municipales 
de Beneficencia paticular, patronos y 
administradores de la mismas,

Articulo 12. A la Sscolón segunda o 
Físcallzadora, compete:

1 .® Sefialar Jos premios de investiga
ción que corresponda a los llamados a 
efectuarla, dentro de los limites que fijan 
las disposiciones legales.

2 ,° Informar si han de completarse 
y en qué cuantía, las dotaciones señala
dos a los Secretarios de las Juntas pro
vinciales da Beneficencia,

3 .® La inversión de los bienes desti
nados a constituir un establecimiento 
benéfico, si por el fundador no se hubiese 
Indicado la parte de ellos que hubiera 
de emplearse en su sostenimiento.

4 .® La aplicación de herencias, lega
dos y donaciones hachas a la Beneficen
cia, si en los títulos fundacionales no 
constare su inversión,

5 .° Informar en los expendientes de 
creación o supresión de Juntas de Bene
ficencia, si se suscitan dudas,

6 .® En las competencias relativas a 
conocimiento en ios expedientes de in
vestigación.

7 ,° En la concesión de autorización 
de venta de bienes Inmuebles no amor
tizados, propiedad de las fundaciones,

8 .® En los de conversión en títulos al 
portador de inscripciones Intransferi
bles, representativas de capital y para 
negociar toda claaa de valores; y

9 ,® Proponer al Ministro, cuando lo 
estime procedente, ordene a la Inspec
ción técnica de Beneficencia el ejercicio 
de las facultades que le corresponden, 
con arreglo a las disposiciones vigentes, 
y, muy especialmente, las que le compe
ten por el Real decreto de 14 do Novism- 
bra de 1924, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 2.® de 1» Real or
den de 13 de Octubre de 1916, en rela
ción con el 22 del Real decreto de 9 de 
Abril último.

Artículo 13. La Sección tercera o Le
gislativa, entenderá en todo lo relativo:

1 ® A reformas convenientes de la 
legislación do Beneficencia, proponiendo 
al Ministro las que se consideren de pre
cisión y eficacia.

2,° Informar sobre la reforma de los 
Reglamentos de régimen interior de las 
Juntas provinciales de Beneficencia.

3,° Sabré condiciones exigibles a los 
Secretarios administradores da las Jun
tas de Beneficencia para el desempeño 
de sus cargos; y

4.® Sobre cualquier otro asunto que 
el Ministro de la Gobernación considere 
necesario.

CAPITULO III
Facultades del Presidente

Articulo 14. Corresponde al Presi
dente, además de las facultades que le 
asigna el Real decreto de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 9 de Abril 
de 1926, de convocar, presidir y dirigir 
las discusiones en las sesiones a que 
asista y resolver con voto de calidad 
los casos de empate, las siguientes:

l,ft Dar posesión a loe Vocales y Se
cretario en sus respectivos cargos.

2,* Fijar el Orden del dia para las 
sesiones del pleno,

3 * Abrir y levantar las sesiones, 
conceder o negar la palabra a loa aefio- 
res Vocales, suspender la diseña ón de 
los dictámenes da la Junta en pleno, 
cuando Mi lo eolioitv y acuerdo la ma

clonal, verificado en Milán en 1924, pu
so de manifiesto que la economía nacio
nal y los hábitos de previsión tienen una 
consistencia que el Gobierno de S. M. se 
propone fortalecer con todas las accio
nes de protección y tutela que convienen 
al interés público, por lo que ha acorda- 
do^proponer la celebración en el presen
te año del «Día dsl Ahorro».

Y S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
ordenar a este efecto lo siguiente:

1,® 8a recomienda a todus las Cajas 
de Ahorro de España que el día 31 de 
Octubre ^próximo celebren actos encami
nados a difundir la virtud del ahorro 
por medio de propagandas que expon
gan con claridad las ventajas que pue
den obtener los pueblos qne adquieren 
hábitos de orden y economía,

2 ® Con ocasión de estos actos las 
Cajas de Ahorro procurarán repartir el 
mayor número de libretas de las respec
tivas instituciones entre los niños, los 
desvalidos, los ancianos, los trabajado
res, mujeres necesitadas yjentre sus ti
tulares más constantes y personas que 
sean de virtudes sociales ejemplares,

3 .® Las Instituciones y Cajas de 
Ahorro que se sirvan dar cumplimiento 
a estos deseos de 8, M. el Rey (que Dios 
guarde) debsrán en cada localidad con
venir el programa de estos actos para 
que su celebración responda a un plan 
uniforme con arreglo a las instrucciones 
precedentes.

4 .® Los'.Gobernador es civiles procu
rarán que la celebración del «Día del 
Ahorro» revista el mayor esplendor po
sible, promoviendo la reunión previa de 
todas las instituciones que se consagran 
al desarrollo de éste sin simultanear és
ta con ninguna otra de carácter banca- 
rio y mercantil; presidiendo los actos 
que se celebren en la capital de la pro
vincia y estimulando el celo de los seño
res Alcaldes para que hagan lo propio 
con las que tengan lugar en otras loca
lidades de la misma provincia, o hacién
dose representar en otras por los Dele
gados gubernativos,

5 .® Los Gobernadores civiles remiti
rán a este Ministerio, dentro del mes de 
Noviembre próximo, una información 
expresiva de los siguientes datos:

a) Cajas concurrentes a los actos del 
«Día del Ahorro».

b) Capital que representen estas 
Cajas,

c) Número de libretas que poseen.
d) Interés que abonan según plazos 

y circunstancias.
e) Sucursales que poseen,
f) Número de funcionarios que sos

tienen.
g) Nombre de la presidencia,
h) Concurrentes a él y calidad de 

sus personas.
i) Premios constituidos con su Impor

te y su significación.
j) Nombres de los Imponentes o per

sonas a quienes entregarán en premio 
las libretas.

k) Extracto de los discursos pronun
ciados.

1) Reseña de cuantas otras circuns
tancias y detalles hayan ocurrido en el 
acto.

Los informes, para su más claro exá- 
men, deberán redactarse siguiendo el 
orden alfabético consignado en el párra
fo anterior.

Lo que de Real orden comunico a 
V, E. para su conocimiento y efectoi 
consiguientes, de gran interés para la 
acción del Gobierno de 8, M. el Bey 
(que Dios guarde). Madrid, 11 de Agos
to de 1926,

MARTINEZ ANIDO
Señores Gobernadores civiles de todas 

las provincial de España.

El artículo 66 del Real decreto de 9 
de Febrero de 1925 establece que para 
atenciones sanitarias de los pequeños 
Municipios se destinará el 5 por 100 del 
total de sus presupuestos, cuyas canti
dades se Invertirán anualmente en 
obras de saneamiento, medios de pre
vención y defensa contra laa enferma* 
dudes Infecciosas y servicios higiénico* 
sanitarios.

La aplicación de este precepto durante 
el plazo de vigencia del Reglamento de

la consignación asignada g d los Presu- 
puvstos generales del Sitado, y rendirá 
cuenta de la misma al Ministerio de la 
Gobernación en la forma reglamenta
rla, realizando a la vez los pagos que 
acuerde la Junta.

8. a Sin perjuicio da los libros que ¡a 
Secretaría deba tener, el Secretarlo lle
vará personalmente uno donde se deta
llen aquellos acuerdos reservados sobre 
régimen interior de la Junta, que auto
rizará con b u  visto bueno el presidente 
o Vicopresideníe.

9. a Espedir cuantas certificaciones 
sean necesarias de acuerdos o asuntos 
que la Junta baya adoptado o Interve
nido.

10. Firmar, con el Presidente o Vi
cepresidente, los acuerdos de la Junta.

11. Llevar la firma de la correspon
dencia, relativa a la Junta que no re
quiera la del presidente o Vicepresi
dente.

12. Preparar el orden del día para 
el pleno, que ha de fijar el Presidente; y

13. Mantener con los demás Vocales 
y con los Secretarlos de las Secciones 
una relación constante para que la labor 
de la Junta sea siempre eficaz,

Artículo 18. Oaso de ausencia o en
fermedad, le sustituirá el Jefe de servi
cios de la Inspección Técnica de Benefi
cencia que acuerde el Presidente.

CAPITULO VI
Atribuciones y* deberes de los Secretarios 

de las Secciones
Articulo 19, Les corresponde:
1 ,® Preparar y dar cuenta a los po

nentes de las Secciones a que pertenez
can, de los asuntos que sean de la com
petencia de las mismas.

2 ® Asistir a las sesione» y levantar 
acta de las que celebre la Sección a la 
que estén adscritos consignando los 
acuerdos que se adopten y los votos par
ticulares que se formulen; y

3 .® Pasar a la Secretaría los expe
dientes, dictámenes y los aludidos votos 
particulares, si los hubiere, a fin de que 
el Secretario de la Junta pueda tenerlos 
presentes para la preparación del Or
den del día.

Articulo 20. En caso de ausencia o 
enfermedad serán sustituidos por cual
quiera de los demás Secretarios que de
signe el Vicepresidente,

CAPITULO VII
Deberes y obligaciones del Personal 

de Secretaria
Artículo 21, Eu la Secretaría de es

ta Junta, que funcionará bajo la inme
diata dirección del Secretarlo, deberá 
llevarse: un libro registro de entrada y 
salida de todos los expedientes, instan- 
cías y comunicaciones que el Ministro 
de la Gobernación, el Director general 
de Administración o cualquier organis
mo remitan a consulta de la Junta su
perior en pleno y de las Secciones, otro 
libro de actas donde se extenderán, por 
riguroso orden de fechas, las de todas 
las sesiones ordinarias y extraordinarias 
celebradas por la Junta en pleno y otro 
libro por Sección en que se hará constar 
asimismo las actas de las sesiones que 
celebren cada una de ellas.

Articulo 22. Será también obligación 
de los funcionarlos afectos a este orga
nismo ejecutar los servicios que el Se
cretario les encomiende en cumplimien
to de los deberes da su cargo, hacer el 
extracto de cada expediente para la de
bida instrucción de las ponencias y faci
litar a los Sacretarios de las Secciones 
los documentos o antecedentes necesa
rios para despachar los asuntos que se 
les encomienden y finalmente, custo» 
díar los expedientes que se tramiten en 
esta Junta y cuantos documentos cons
tituyan su Archivo,

Madrid 20 de Julio de 1926,—Aproba
do por 8, M.—El Ministro de la Gober
nación, Martínez Anido.

(Gaceta 32 de Julio')

REALES ORDENES
La celebración del «Día del Ahorro» 

en el año último, cumpliendo uno de los 
acuerdos del primer Congreso Interna^

M.C.D. 2022



Sanidad municipal, hs, venido & demos
trar que algunos Ayunt mientos lo in
terpretan con latitud vici s & y criterio 
Inadmisible, destinando ol crédito refe
rido a satisfacer las igualas de los veci
nos pudientes o a otras atenciones que 
en nada se relacionan con obr&s de sa
neamiento, servicios higiénico sanita
rios y defensa contra las enfermedades 
Infecciosas que constituyen su legítima 
justificación,

Se da también con f recuencia el caso 
de que aun aplicando su debido objeto 
las cantidades consignadas, particular
mente en lo que atañe a obras de sanea
miento, por no encomendar los proyec
tos y su dirección a personal perito en 
la materia, se malogran los resultados, 
obligando 3 nuevos dispendios a más de 
producir décepCfonee y efecto deplora
ble en Ja opinión pública; y

Considerando que es inexcusable que 
tai precepto tenga debido cumplimiento 
llevando a la práctica las medidas adop
tadas por el Poder público, en orden al
servicio sanitario en cuanto es 
de los Ayuntamientos,

S, M, el Rey (q. D, g.) se ha 
disponer:

l.° Que se recuerdo a loa

peculiar

servido

_ Ayunta
mientos de Municipios Inferiores a
16.000 almas, que para la aplicación 
del 5 por 100 do los presupuestos muni- 
cipaíes, que para atenciones sanitarias 
ordena el articulo 200 del Estatuto mu
nicipal, deben atenerse a lo dispuesto 
an el articulo 66 del Reglamento de Sa
nidad municipal, aceptando, en cuanto 
sea factible, los informes y propuestas 
que les bagan las respective® Juntas 
municipales de Sanidad.

2.° . Que las Juntas municipales de 
Sanidad deben elevar anualmente al 
Ayuntamiento propuesta rezonada y de- 
moatrativa de la inversión que conviene 
dar a la cantidad; consignad», prefirien
do siempre las mejoren, de mayor ur
gencia y beneficio para la salud pública 
del vecindario.

3.° Que, si finalizar el año econó
mico, los Alcaldes comprendidos en es
ta Real ‘orden pasarán al Gobernador 
civil nota de la inversión dada a la con- 
slgaaclón da referencia, en tanto que los 
Inspectores municipales de Sanidad, co
mo Sacretarios de las mencionadas Jun
tas, tendrán la obligación de comunicar 
il lospector provincial de Sanidad el 
plan de mejoras propuesto por ios mis
mos y su aceptación o negativa.

4.® Que esta disposición tenga ca
rácter general y que se publique en la 
bayeta de Madrid y Bo l e t in e s Of io ia - 
l b b de todas las provincias»

De Real orden lo digo a V, E, para 
conocimiento, el de los Ayuntamien

to y Juntas municipales de Sanidad de 
Oa provincia y demás efectos. D.os 
Marde a V, E, muchos años. Madrid, 
12 de Agosto de 1926,

MARTINEZ ANIDO 
Bafioies Gobsrnador civil de la provin

cia de..,y Gobernador militar del 
Oampo de Gibraltar.

(Gaceta i3 de Agosto}

SECCION PROVINCIAL
Núm, 4840

AYUNTAMIENTO DE PALMA
Guillermo Dezcallar Monüs, Mar- 

Saés del Palmer, Alcalde del Exce- 
^nthímo Ayuntamiento de la Muy 
LN, y L, Ciudad de Palma, Capital 
de las Baleares.

, Hago saber: Que la cobranza en su 
^lodo voluntario del Impuesto sobre 
^ilnoa y Círculos da recreo» del co- 
rl®ote ejercicio semestral de 1926, ten- 

lugar en las oficinas calle del Tea- 
Balear 19 bejos, los días hábiles que 

Escurran desde la publicación de este 
^udo en el Bo l e t ín  Of ic ia l  hasta el 
8 4e Septiembre del corriente año, 
Lo qUQ hago público por medio del 
686nle anuncio en el Bo l e t ín  Of i» 
Ude la provincia para general cono- 
diento de loa contribuyentes,
^Ima 12 Agosto 1926,—G. Dezca-

SECCION DE CABALLERIA Y CRIA CABALLAR 3
Núm, 4849

L1 6n 61 B0“TH' 0P,0UL nÜm• 93071 09 10 del 9ueda «n la forma qu.

Número n o mb r e s

ALZADA

CAPA

n o mb r e

RAZA

t a s a c ió n

Pesetas

Precio en venta 
deducido el 25 por 

100 reglamen
tario.

Predo para los 
que abonen ea 

una sola vez de- 
duddo el 10 por 
100 del precio de 

venta.
Metros Cintres. Del padre De la madre Pesetas Cts. Cts

79 Imperial , , . 1 60 Tordo vinoso Eco................ Agata. . . . . Arabe 4.000 3.000

i 8

2.700 8 j

2295 IbrLbin . . , , 1 58 Tordo vinoso David. . . . . Miiana , . , , A.a.H 2.000 1.500 00 1.350 00
2296 Ider................1 52 Castaño , . , Godefroy . . , Castiza . . . , A.a.B 2.000 1,500 00 1.355 00

IVSTRltCIOVES DE L1 SECE1OH
antoy^MaoadqoUO^fian!A0\°^ 36 del Reglamento aprobado por R. D. de 26 de Diciembre de 1924, ser* por este año 
í otos do. 1. de Octubre próximo, y pasada ésta no se concederá por ningún motivo prórroga alguna, P
ir^nha\regk dV°/ sem8nt1ale8 se efectuará antes del 15 de Diciembre y tendrá lugar en la Yeguada de la 4.» Zona Pecuaria 
V C ^2*/ ‘ V5 °3k eiLe í0*0 a entrega 61 importe de los mismos con arreglo a lo díspassto en los artículos 37 38 y 39 
n iln £ ”° h«ab^ del caballo, en la fecha antes mencionada, se considerará que renuncia aí

Dicho E«tah'aHdmf a Ón qUG P°dr* ser concedido a otro que lo hubiese solicitado,
U í 6 contabilidad de todo cuanto a éste so refiere, haciéndose entrega del Importe de los semen-
por esíe concep?o?U dad° de r0C;amar Iofl pIazoa en la f9cba y «1 reintegro al Tesoro de las cantidades percibidas

«.«“XT.Í!C0DMragl°a 10dlepU69,°en91 párra,03‘deler,lou"'37y»
Madrid, 16 de Julio de 1926,—El General Jefe de la Sección, José Salgas,

Núm. 4818 
ESTADISTICA Y REQUISICION

Circular
Dispuesto la formación del Censo de 

ganado y carruajes de tracción animal 
a que se refiere el artículo 28 de la Ley 
de 29 de Junto da 1918, los Alcaldes, por 
cuantos medios tengan a su alcance, 
harán saber a todos los propietarios de 
caballos, yeguas, mulos, muías, asnos y 
carruajes de todas clases, de su término 
municipal, sean o no vecinos de él, y 
no exceptuados por el ardcolo 30 da la 
citada Ley, la obligación que tienen da 
presentar, por sí o por sus representan
tes, antes del 15 de Septiembre, una 
declaración con arreglo a los formula
rios números 6 y 7.

El ganado y carruajes que pertene
cen a funcionarios o servicios del Sita
do, no están exentos de declaración,

Los médicos, en su hoja de declara
ción, consignarán el caballo de silla o 
carruaje enganchado con un solo semo
viente que utilicen para el ejercicio de 
su profesión.

En cuanto al ganado caballar de silla 
menor de 5 años, de tiro menor de 4 y 
mular menor de 3, a que se refiere el 
apartado e del artículo 10 de la Ley, 
los propietarios acompañarán a las ho
jas de declaración un certificado expe
dido por el Veterinario municipal, con 
la conformidad de los propietarios de 
pecuaria y el visto bueno del Alcalde.

Los propietarios de caballos o yeguas 
dedicados a la reproducción acompaña
rán a las hojas declaratorias un justlfl- 
cante con arreglo al formularlo núme
ro 10.

Al presentar los propietarios en el 
Ayuntamiento las hojas de declaración, 
recibirán por cada semoviente o vehícu
lo susceptible de ser requisado una «Li
breta de requisición militar», modelos 
números 12 y 13,

Los Alcaldes, como responsables de 
Is exactitud de loa densos, podrán dis
poner se comprueba la veracidad de 
las declaraciones u ocultaciones presu
mibles.

Reunidas en cada municipio las hojas 
do declaración se procederá a inscribir
las por orden alfabético de apellidos, en 
duplicada Usía, formularlos números 15 
y 16, figurando solo el ganado y carrua* 
las susceptibles de ser requisados,

Igualmente se inscribirá en la misma 
forma el ganado y carruajes exentos de 
requisición y el ganado asnal que no 
alcance tres años de edad.

Los Alcaldes dispondrán que durante 
la segunda decena del mes de Octubre 
queden dichos documentos a disposición 

da loa vaciaos que lo soliciten, para que 
puedan formular las reclamaciones que 
estimen oportunas.

Da las listas del Canso, cerradas en 
31 de Octubre y visadas por los Alcal
des, con el detalle del total y reclama
ciones que se hayan formulado, se re
mitirá en los cinco primeros días de 
Noviembre un ejemplar de los corres
pondientes a ganado y carruajes a esta 
Jefatura, conservando la Alcaldía los 
duplicados.

Los Alcaldes a! propio tiempo que re* 
mitán los Cansos aludidos en el párrafo 
anterior, remitirán también a esta Jefa
tura:

Relación del ganado caballar y mular 
exento de requisición (formularlo núme
ro 18).

De los carruajes de tracción animal 
exceptuados también de requisición (for
mulario n.° 19),

Del ganado asnal existente en la lo
calidad que alcance la edad de dos años 
en la primavera siguiente (formulario 
número 20).

Los formularios que se citan son los 
que figuran en el Reglamento de Rita- 
dística y Requisición aprobado por Real 
Orden circular de 13 de Enero de 1921, 
publicado por el Depósito de la Guerra.

Por esta Jefatura se remitirán opor
tunamente los impresos de los formula
rios números 6, 7, 10, 15, 16, 18, 19 y 
20, debiendo los Ayuntamientos pro
veerse y sufragar los demás formularios 
necesarios para el cumplimiento de 
cuanto se ordena.

Palma 16 Agosto 1926. —El Coman
dante Jefe Provincial de Estadística, 
Dlodoro Ordinas,

Peietee

60*00

312'00

200'00

300*00

100'00

4000*00

1200'00

600*00

90'00

200'00

350'00

150*00

76'00

60'00

Núm. 4836
Don Luis Dia^ Rodrigue^, Jue^ de primera 

instancia del Distrito de la Lonja de esta 
ciudad de Palma de Mallorca,
En los autos ejecutivos que se siguen 

ante este Juzgado y Secretarla única a 
cargo del actuarlo, en reclamación de 
siete mil cuatrocientas pesetas deducido 
por el Procurador Don Francisco PIzá 
en nombre y representación de Don 
Melchor Roaselló Morro contra Don Ga
briel Matas Dalmau, fueron embargados 
a este último los géneros que se dirán, 
los cuales han sido justipreciados y 
mandado sacar a pública subasta, por 
término de ocho días, habiéndose seña
lado para el remate de los mismos el dia 
treinta y uno de loa corrientes y hora de 
las once bajo las condiciones que se ex
presarán, cuyos bienes con su justipre
cio son los siguientes:

Una báscula pequeña de unos 
300 kllógramos, en. . . .

Un montón de tablillas para 
cajas que se calcula en unas 
trescientas doce cajas, en. .

Dos montones más da tablillas 
para cajas que se calcula en 
200 caj as, en......................

Otro montón de tablillas para 
cajas que se calcula en 300 
cajas, en. . , , , , e

Otro montón de tablillas en 
unas 100 cajas, en. . , ,

Tres montones de tablillas que 
en junio se calculan en unas 
7000 cajas, en .... , 

Ochenta toneladas de madera 
de rolliso, existentes en el 
patio de la fábrica, en, ,

Unas veinte toneladas de trozos 
desperdicios madera pino <

Un montón que se calcula en 
unas dos toneladas de tro
zo» para quemar, madera de 
olivo, en............................

Siete carretadas de troncos de 
olivera, en..........................

Unas cuatro toneladas de car
bón, en.....................   ,

Una lata que contiene aceite 
de engrase, en , , . , (

Siete tablones de cinco metros 
y uno da cuatro y medio, en

Un montón de carbonilla que 
so calcula en 20 quintales, 
en , .....................

Una pajarera en la que exis
ten, tres pares tórtolas, un 
cadarnal, seis pares cana
rios y veinte y cinco en
tre gilgueros, verderoles y 
otros, en ,

Ocho pares palomos de clase 
grande llamados bora, en. .

Veinte gallinas y un gallo, en, 
Una media bota vacia, en . , 
ün montón de tablillas que 

se calcula en unas 100 ca
jas, en. ...... ,

Veinte y seis sierras para má
quina, en, . . . , , ,

Un filmóte para saldar sie
rras, en..............................

Una banqueta con dos ruedas 
y un caracol para limar sie
rras, .... ............................

Dos limas tamaño grande y 
unas 40 de pequeñas, en. ,

Un caracol para afilar sierras, 
en.....................   . . .

Cuarenta limas pequeñas, en . 
Un armario con vidriera de 

madera pintada de negro, 
en .....................................

60*00

40'00
100*00

1*00

100'00

130*00

60*00

50'00

50*00

50'00 
10*00

6'00
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Una mesa escritorio con cinco 
cajones, en......................

Un montón de accesorios para 
máquina de aserrar, en . .

Siete sillas con asiento y res
paldo de madera de las lia- 
riadas de Víena, en . . .

Un cubo porcelana paragüero, 
en . . ‘ . .................

Un mesa madera blanca, con, 
alas y dos cajones, en. . .

Un aparador en dos cuerpos 
con cristales, faltando los 
cajones remate o cuerpo su
perior y piedra marmol, en.

Dos roperos de madera nogal 
con luna, sin cajones, en .

Una bañera de hierro aporce
lanado, en......................

Un lavabo de porcelana con 
dos grifos, en.................

Unos bajos de lavabo al pare
cer nogal, en. .... .

Una docena de platos fondos y

15'00

5'00

14'00

9‘00

6'00

60'00

600'00

200'00

una de planos, en , . . . 
Una mesa con piedra marmol 

con bajos regilla, en , . .
Una lámpara para electricidad 

de metal con plato de cris
tal opaco, en.....................

Otra Ídem sistema antigua, en 
Otra ídem con globo de cris» 

tal, tn. •
Otra Idem esférica de globo, 

en...................................  • •
Una cómoda de madera de 

nogal con piedra marmol y 
cuatro cajones, en....................

Una báscula para pesar ca 
tros que saca 3 toneladas,mar
ca José Vích Palma, en . . .

Cuatro sinfines montados en 
la fábrica, sin sierras, en. . .

Un cuadro distribución de 
electricidad, en. .... .

Un reostato marca Start 
Stcwley, en...............................

Medía bota que contiene acei
te de engrase, en.....................

Un motor de sacar agua en 
marcha con su cuadro de elec
tricidad.. । . 1.....................

Los derechos hereditarios 
que corresponden al deudor en 
la herencia de D. Antonio Ma
tas y los legitimarlos que pue
dan correspondería en la de su 
madre Doña Juana Ana Dal- 
man.................. ..... . . . •

Un crédito en litigio destete 
mil pesetas que reclama el Se
ñor Matas a D. M'guel Pérez 
del pueblo de Udel-Valencia, 
en..............................................

Una chimenea al parecer de 
hierro, en.............................  •

La parte que corresponda al 
ejecutado en una casa con co
rral sita en la villa de Sineu, 
como también los muebles que 
existían en ella al despacharse 
la ejecución, en. .... .

Cincuenta y ocho libros va
rios tamaños y clase en una 
rinconera de madera trípode, 
en •

Una mesita velador con dos 
cajones, madera norosa, en. .

Seis cuadros diferentes cla
ses y tamaños, marco dorado, 
en . ...............................  . .

Una silla cabecera de cama 
con muelles forrada de yate, 
en.......................... , . . .

Una mesita de noche con 
piedra marmol, en. ... .

Mil cajas para cebollas que 
se encuentran hoy en Valen
cia, en, .....................................

La piedra de Bantafly, silla
res depositada frente al alma
cén........................................  .

Un carro desmontado, muy 
usado, en...............................

20'00

10'00

30'00

40'00
10'00

6'00

6'00

900*00

200'00

150'00

60'00

1000'00

1500'00

50'00

10'00

Total, .

para tomar parte en la subasta, debe
rán los licitadores consignar previamen
te en mesa de este Juzgado, una canti
dad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Se devolverán dichas consignaciones 
a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimien
to de su obligación, y en su caso, como

recaudación en su periodo voluntario 
del Impuesto Casinos y Círculos de Re
creo del primer trimestre de 1926 cuya 
cobranza terminará el 15 de Septiembre 
próximo.

Palma 12 de Agosto de 1926.—El 
Recaudador, Jaime Ignacio Salem,

parte del precio de venía.
El ejecutante podrá tomar parte en la 

subasta y mejorar las posturas que se 
hicieren, sin necesidad de consignar el 
depósito prevenido.

Los géneros embargados estarán de 
manifiesto en la fábrica donde fueron 
embargados (carretera de Manacor-Fá- 

30'00 bric* de aserrar) cuya Heve obra en po
der del depositario D, Juan Bennaser.

Se practicará la subasta en un sólo 
lote y al detall en caso contrario.

Palma a once de Agosto de mil nove
cientos veinte y seíu.—Luis Díaz.—An
te mi, Juan Bostard.

Núm. 4841
D. Miguel C. Oliver y VUella, Jue\ muni

cipal del Distrito de la Lonja.
Por el presente edicto se saca a públi

ca subasta por término de diez días 
y con la rebaja del veinte v cinco por 
cíenlo del justiprecio la finca que se 
dirá, situada en Santa Margarita para 

Núm, 4845
Don Miguel M<r Rosselló, en representa

ción de los Herederos de Don Bartolo
mé Mir Galafell, Arrendatarios del 
servicio de la recaudación de Contri
buciones o Impuestos de esta provin
cia.
Hago saber: Que la recaudación vo

luntaria de las cuotas de contribución 
Rústica, Urbana, Industrial, Carruajes 
de Lujo, Casinos y Círculos de Recreo, y 
demás conceptos, correspondientes al 
primer trimeRtre del actual ejerció o eco
nómico «Segundo Semestre de 1926». 
tendrá lugar en cada distrito 
por los recaudadores auxiliares debida
mente nombrados, y de conformidad con 
lo que dispone el artículo 35 de la Ins
trucción de 26 da Abril de 1900, en los 
días que a continuación se expresan. 
Distritos municipales.—Dias de conbrama

Palma dal día 14 de Agosto al día 15

hacer pego con su producto al Ilustre 
40 00 gr< d  Francisco Puigserver y de Ren-

fierre Barón de PInopar de la cantidad 
que resulte del importe de veinte pensio
nes de un censo de veinte pesetas anua
les sin descuento alguno v costas a que 
fué condenado Francisco Pastor y Aloe.

Una finca rústica llamada la Buti
farra del término de Santa Margarita y 
lugar de Alcudlols, lindante por Norte 
con camino de establecedores, Sur con 
tierra de D. Francisco Llabrés antes 
Puigserver, Este con la suerte número 
18 y Gaste con tierra de Juan Rosselló;
gravada con el mencionado censo, cons- 

1500'00 tltuldo por el mencionado D. Ignacio 
Llabrés antes Puigserver contra Fran-

90'00

cisco Pastor, inscrito a los folios 242 y 
243 tomo 283 del Registro, finca número 
773 inscripción primera, Tiene de ex
tensión dos cu artera das o sean 142 
áreas, seis centiáress.

Las condiciones de la subasta serán 
lan siguientes:

1 .a Que los títulos de propiedad con
sisten en una certificación unida a los
autos expedida por el Registrador de la 

150 00 ciudad de Inca debiéndola aceptar todo

60'00

30'00

licitador y no podrá exigir otros, y que 
las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
ecepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse a 
su extinción el precio del remate,

2 .® El tipo de subasta será el del jus-
tipreclo o sea setecientas cincuenta pe
setas, deducido el veinte y cinco por 
ciento, no admitiéndose posturas que 

25 00 no cubran los dos tercios del avalúo

15'00

12'00

con la rebaja dicha,
3 .a Para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar previa
mente en mesa del Juzgado el diez por 
ciento que proceda, excepción hecha del Núm. 4835

CONTRIBUCION IMPUESTO TIMBRE

i,a Zona de Manacor y i ,a de Palma

ejecutante. <
4 .a Las posturas podrán hacerse a 

30'00 calidad de ceder el remate a un tercero.
5 .* Que el depósito del rematante se 

40'00 reservará como garantía del cumplí-
miento de la obligación y en su caso 
como parte del precio,

6.a Que todos los gastos sucesivos, 
desde el remate serán de cargo del 
rematante.

Queda señalado para la subasta el dia 
dos de Septiembre próximo a las doce.

Palma diez de Agosto de mil novecien
tos veinte y seis.—Miguel O. Oliver.—

15,257'00 Ante mi, Jaime Salvá.

Providencia:—De conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 66 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900 declaro 
incursos en el 2.® grado de apremio y 
recargo del 10 por 100 sobre el importe 
total del descubierto a los contribuyen
tes Incluidos en la anterior relación, 
Notifiquese a los contribuyente! esta 
providencia, a fin de que puedan satisfa 
cer sus débitos durante el plazo de 24 
horas, advlrtiéndolea que de no verifi
carlo se procederá inmediatamente al 
embargo de todos sus bienes señalándose 
al efecto las fincas que han de ser obje
to de ejecución y se expedirán los opor
tunos mandamientos al Sr. Registrador 
de la Propiedad del partido para la ano
tación preventiva del embargo.

Nombres de los deudores
1 Sociedad el Transporte Montulren- 

se, Montulrí, 20'74 pesetas,
2 Sociedad (La Roqueta), Sindicato 

215, 1050'00 id.
3 Sociedad Comisión y Banca, Plaza 

Ensebio Enfades, 143'12 id.
Asi pues en cumplimiento de lo pre

ceptuado en los párrafos 3 0 y 4.® del ar
illo 142 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, se publica el presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provínola a los 
efectos oportunos,

Palma 3 Agosto de 1926 - El Agente, 
Pablo Salvado.—V.® B.®—El Arrendata
rio, Herederos de D. Bartolomé Mir.— 
P. P., M. MIr.

S6Al»“orr^l di. 18 .1 di» 20 de Agorto, 
Andraitx del día 14 al 18aid® 

ir del día 30 a! dia^31^de id.
Blnisalem del día 16 al día^Ib de id. 
Oamnos del dia 18 al dia 20 de Id. 
Gostitx del dia 18 al día 19 de Id. 
Deyá del día 16 de Id.
Ferrarlas del di* 21 a dia 22 de id. 
Llubi el dia 17 al dia 18 de। id.
Valldamosa del dia 20 al 21 de id. 
Villa-Garlos del dia 21 al dia 22 da Id. 
Para conocimiento de los Sres. cony!- 

buites da asta Capital, se hace público, 
que durante los días que ,‘fsUQ.dal.^’ 
santa mas y hora de las ocho a las doce, 
se inte tari el cobro a domicilio, pujan
do asimismo durante los expresados 
días, y horas de las doce a las catorce, 
verificar al pago da sus cuotas en la ofi- 
ciña da recaudación establecida en la 
calle de Teatro Balear n. 19 bajos.

Los señores contribuyentes de los de
más distritos municipales que no hub.e- 
ren satisfecho sus recibos 
días de permanencia del recaudador en 
el mismo, podrán veriñar e. pago sin 
racareo alguno, durante ios días que 
".“curran daí 1.» al 15 dal entrante 
mes de Septiembre, ambos Inclusives, 
en las capitalidades de las zonas o en las 
oficinas recaudatorias de costumbre as- 
tablecidas permanentemente.

Igualmente se hace saber, para cono
cimiento de todos los contribuyentes en 
general, que si dejan transcurrir el día 
15 de Septiembre próximo, sin 
sus recibos correspondientes al actual 
trimestre incurrirán en apremio con el 
recargo del 20 por 100 por único grado, 
sin más notificación ni 
quedando éste reducido al 10 por lOU, 
si pagan sus débitos desda el día 21 ai 
último de dicho mes de Septiembre, am
bos inclusives, en la capitalidad de la dar la emisión de tres millones de pese- 
resnectlva zona recaudatoria. tas en obligaciones al portador de qui-

Palma 13 de Agosto de 1926.—El n|enta8 p6aQtas cada una devengando el 
Arrendatario, P. P., Miguel Mír. Interes del seis por ciento anual.

Los Sres. Accionistas que deseen asís* 
tir podrán proveerse de la correspon
diente papeleta de asistencia que l®1 
será facilitada por la Dírecolón de 1* 
Sociedad, depositando al efecto sus a6* 
clones en la misma con 24 horas de an
ticipación por lo menos a la señalada 
para la celebración de la Junta.

Palma 12 de Agosto de 1926,—P°r 
A. de la J, de G.—El Vocal Secretarlo,

Núm. 4839
SOCIEDAD DE AUTORES 

ESPAÑOLES.—MADRID 
La Dirección-Gerencia de esta Socie

dad tiene el honor de poner en conoci
miento de V. E. que con fecha de hoy 
ha nombrado a Don Julio de Olivas 
Representante da la Sociedad de Auto
res Españoles en Mahón para que per
ciba los derechos de representación y 
ejecución de las obras de todos los auto
res españoles y extranjeros,

Al propio tiempo ruego a V. E. tenga 
a bien disponer la publicación de dicho 
nombramiento en el Bo l ít in Of ic ia l  
de la provincia, como preceptúa la ley 
de la Propiedad Intelectual vigente.

Dios guarde V. E. muchos años, 
Madrid 11 de Agosto 1^26.—El Direc

tor Gerente, P. A,, Miguel N...
Excmo. Sr< Gobernador civil de la pro

vincia de Baleares.

Núm. 4838
SOCIEDAD ALUMBRADO POR GAS

Por acuerdo de la Junta de Gobierno 
se convoca a los Sres. Accionistas » 
Junta General extraordinaria que se 
celebrará el dia veinte y siete del actual 
mes a las doce de la mañana en las ofi
cinas de la Sociedad para tratar y acor-

i‘5o por mil sobre las acciones emitidas 
Don Pablo Salvador Sastre, auxiliar de 

la Recaudación de Contribuciones e 
Impuestos de la que son arrendatarios 
los Herederos de D. Bartolomé Mir. 
Hago saber: Que en el expediente Manuel Fuster. 

que Instruyo por débitos del citado con
cepto, correspondientes al expresado 
periodo, se encuentran comprendidos 
los deudores que a continuación se re
lacionan, sin que conste tengan en esta 
localidad persona que les represente, 
por lo que expongo el presente Edicto 
pira que pueda llegar a conocimiento 
de los mismos que con fecha 14 de Ju
lio de 1926, he dictado la siguiente

PALM A..—EsonaLA -Tt po q r á f s o *

La eubasta de los bienes relacionados 
se ajustará a las siguientes condiciones: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos tercerss partes del ava
lúo.

Núm. 4843
D. Jaime Ignacio Balom Vlllalonga, Re

caudador de Impuesto Municipales del 
Excmo. Ayuntamiento de Palma
Hago saber: Que queda abierta la

M.C.D. 2022


